
    

Y 

DIMETALSA S.A. 

Guayaquil, 15 de diciembre del 2014 

Señor 

JORGE STIVEN MOLINA PACHECO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General 
extraordinaria de Accionistas de la Compañía DIMETALSA S.A. llevada a afecto el 
día de hoy resolvió -re-elegirlo -como ' PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía 
por el período de $ años.. ETA 

Vale señalar que la compañía DIMETALSA S.A. es una sociedad que se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 de enero del 2002, la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón Guayaquil el 12 de marzo del mismo año 2002 

De acuerdo al Estatuto Social a usted en su calidad de Presidente Ejecutivo le 
corresponderá ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

  

Mariana £eli Astudillo 

Gerente General de la Compañía 
Secretaria de la Junta General de Accionista 

Acepto el cargo para el 
Guayaquil, 16 

    

   Jorge Stiven Molina Pacheco 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
af) INSCRIPCIÓN CONSTAN 
agolsTao ENHOJADE SEGURIDAD 

MERCANTIS ADJUNTA 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:65.272 

FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:52 ) 

| 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Puayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

  

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
DIMETALSA S. A., a favor de JORGE STIVEN MOLINA PACHECO, 
de fojas 53.856 a 53.858, Registro de Nombramientos número 17.499. ) 

ORDEN: 65272 o 7 ! 7 / 
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Guayaquil, 24 de diciembre de 2014 

0 
' REVISADO POR: 0 

> ¡La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
/ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

r INTENDENCIA DE SOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

26 ENE 2015 Xá:30. 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

Firmas... GAS mona... 
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